
                                  
 
 

 

 

 

CIPSACIRCUITS, S.A.U. aplica un Sistema de Calidad (SC) de acuerdo con los requisitos de ISO 9001:2015, IATF 

16949:2016 y EN 9100:2018. 

Es política de CIPSACIRCUITS, S.A.U., la fabricación de circuitos impresos, así como productos y servicios 

complementarios, conformes, seguros y libres de defectos a todos los clientes dentro de los plazos establecidos. 

CIPSACIRCUITS, S.A.U., controla el estado de su SC a través de Auditorías Internas y Externas, Revisiones por la 

Dirección y Retroalimentación del Cliente, teniendo siempre en cuenta los requisitos de estos últimos. 

CIPSACIRCUITS, S.A.U.focaliza la prevención del SC incorporando periódicamente la mejora continua y estableciendo 

objetivos de Calidad anualmente revisándolos por la Dirección.  

En CIPSACIRCUITS, S.A.U.entendemos que la calidad se obtiene planificando, ejecutando, revisando y mejorando el 

Sistema de Gestión, teniendo presente en todo momento el contexto de la organización, tanto interno como externo. 

CIPSACIRCUITS, S.A.U. divulga la Política de Calidad a todos los miembros de la Organización, a través de la Formación 

Continua y los distintos letreros expuestos por las diferentes áreas de la organización. Asimismo, el sistema de calidad está 

orientado a optimizar los canales de comunicación con nuestros grupos de interés, principalmente con nuestros clientes y 

proveedores. 

El resultado final es el de garantizar la consecución de los siguientes objetivos: 

• Asegurar la satisfacción de los clientes y otras partes interesadas, cumpliendo con sus necesidades y requisitos 

legales y reglamentarios y los propios de los productos. 

• Asegurar la satisfacción de los empleados. 

• Asegurar la eficacia económica. 

Para el cumplimiento de estos objetivos la Dirección establece las medidas necesarias para asegurar que su Sistema de la 

Calidad:  

• Es difundido a todas las áreas de la Empresa.  

• Es entendido. 

• Es aplicado. 

• Está disponible. 

• Es revisado y puesto al día. 

La DIRECCIÓN GENERAL adquiere, además, el compromiso de proporcionar todos los medios necesarios para llevar a 

buen término la Política de Calidad de la Empresa, así como la mejora continua de sus sistemas de gestión y procesos 

productivos. Esto se apoya asimismo, prestando la máxima atención a la evolución tecnológica y a las posibles mejoras 

que las nuevas tecnologías pusieran a nuestra disposición, mejorando día a día con las nuevas necesidades de nuestros 

clientes, creando un futuro marcado por la continuidad de nuestros valores y nuevas acciones y propuestas. 

La DIRECCIÓN GENERAL declara de obligado cumplimiento las exigencias contenidas en la documentación que constituye 

el Sistema de Calidad. Es absolutamente necesario el apoyo a estos principios tanto del equipo directivo como de la 

plantilla 

 

 

 

Nuria Vidal Farell 

Dirección General 

Rubí, 22-12-2025 

DR-15.1 Rev.04 

POLITICA DE CALIDAD 


